
  

Cuenca, 26 de Ábrd del 2008 

Señorez 

Soctos de BEST INTERNACIONAL CIA. LTDA. 

En mi calidad de Comisario de BEST INTERNACIONAL CIA. LTDA. y de acuerdo 

a laz leyes de la república del Ecuador, he procedido a verificar la validez de los 
Estados Pinanereros cortados al 31 de Diciembre del año ¿007 

Aoi opinión, los mencionados Estado: Financieros de la Compañía, muesiran 
pazo vn zblement : e da situación Financieras de la Empresa en esa fecha %e realizaron 
Aterentes pros bas de los registros contables, con el fin de verificar el compleniento 
de las normas le egales 3 contempladas en las dilerentes regulaciones talez como: Ley de 
Compañias, 1 ey de Impuesto a la Renta, Normas Contables de general aceptación, 
yes laborales y otras. 5e encontro que las mencionadas normas fueron aplicadas con 

criterio aceptable Y no representan nesgo para sus socios, trabajadores, estado y 

Por canto, sugiero la aprobación de los Estados Financieros cortados al 31 dea 
Diciembre del año 2007. 

Alentemente, 

Jl 
5 Os vald lo > Campoverde 

 


